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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

INSTITUTO DE CREDITO 
OFICIAL 

32. a emisión «Obligaciones leO, marzo 1991H 

Resolución del Instituto de Credito Oficial por la 
Que se anuncian los números de los títulos representa
tivos de las obligaciones emitidas por dicho Instituto 
en virtud de los acuerdos de su Consejo General. en 
sus reuniones de fechas 31 de enero de 1991 y 28 de 
febrero del mismo año, e inscrita en los Registros 
Oficiales de la Comísión Nacional del Mercado de 
Valores, segün acuerdo de esta Comisión de 21 de 
febrero de 1991, a efectos de su contratacíón en las 
Bolsas de Comercio. 

En cumplimiento de los acuerdos del Consejo 
Gener:lI del Instituto de Crtdito Oficial, de fechas 31 
de enero y 28 de febrero de 1991, se ha procedido a 
la emisión de los títulos correspondientes a la 32.a 

emisión «Obligaciones ICO. marzo 199 [», realizada 
el 4 de marzo de dicho año y cuyo folleto informa
tivo fue inscrito en el Registro Oficial de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. según acuerdo de 
dicha Comil>ión de 21 de febrero de 1991. 

Todos los titulas emitidos -1.500 títulos 
de 1.000.000 de pesetas nominales cada uno, nume
rados correlativamente del 1 al 1.500, por un total 
dc 1.500.000.000 de pesetas nominales, y que podran 
ser agrupados en títulos múltiplcs- han sido suscritos 
y dc-scmbolsados. 

Los títulos de estn emisión no percibirán interes 
explícito por tratarse de obligaciones de «cupón 
cero», La. amortización se efectuará, libre de gastos 
para el tenedor, el dia 4 de marzo del año 2006. 
al 669.17 por 100 del "'alor nominal. 

Para el control y administración de los titulaS de 
esta emisión será de aplicación lo cstablecido en la 
Orden de ~O de mayo de 1974, sobre aphcaclon y 
desarrollo del nueva sistema de liquidación y com
pensación de operaciones en Bolsa y depósito de 
valores mobiliarios. 

Verific;:;da con arreglo a las normas citadas la 
emisión de los mencionados titulos. confeccionadas 
por la Eibri.:a Nacional de Moneda y Timbre las 
láminas fl'pn.'Sc-ntativas de lol' mIsmos. se hace ta 

presente mscrción a los ck>ctos de su admision a 
cotización oficia!. 

Madrid. J de juiío de 1991--EI Director general, 
Rafael Gomcz Perezagua.-5.162~C. 

INSTITUTO DE CREDITO 
OFICIAL 

33.a emiSión ~Obligac/()f¡es ICO, mar::o 1991'1 

Resolución dd Instituto de Crédito Oficia! por la 
que se anuncian Jos numeros de los tltuJos representa
tivos de las obligaciones emitidas por dicho Instituto 
en virtud de los acuerdos de su Consejo General, en 
su reunión de fecha 31 de enero de 1991, e inscrita 
en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, segun acuerdo de esta Comisión 
de 21 de febrero de 1991, a efectos de su contrata
ción en las Bolsas de Comercio. 

En cumplimiento del acuerdo del Consejo General 
del Instituto de Credíto Oficial, de fecha 31 de enero 
de 1991, se ha procedido a la emisión de los titulas 
correspondientes a la 33.a emisión «Obligaciones 
ICO, marzo 199 I », realizada el 4 de maria de dicho 
ano 'i cuyo fo!leto informativo fue imento e-n el 
R"gistro Oficial de la Comisión Nacional del ~"!:'!". 

cado de Valores, segun acuerdo de dicha Comisión 
dc 21 de febrero de 1<J91. 

Todos los títulos emitidos -616 titulos 
de J .000.000 de pesetas nominales cada uno. nume
rados correlativamente del 1 al 616. por un total 
de 616.000.000 de {X'sctas nomina!.:s. y que podran 
St-'r agrupados en titulos múlt¡ples- han sido suscritos 
y desembolsados. 

Los tltulos de esta emisión no perCibirán ¡nteres 
explícito por tratarse de obligaciones de «cupon 
cero». La amortiLación se efectuará, lihre de gastoS 
para el tenedor, el día 4 de marzo del afio 2011. 
<11 i,4S4,:4 por 100 dd \alor nOffi1i1:'¡. 

Para el control v admin¡s!ración de los tnulos de 
e!>ta cmislOn sera 'de aphGlcH.in lo c<¡t;¡blccido en la 
Orden de 20 de ma~o de 197~. sobre ap!lG.lCJón y 
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de'jarrollo de! nuevo sistema de liqUidación y com
pemación de operJ.cioncs en Bolsa y depósito de 
valores mobiliarios. 

Venficada con arreglo a las normas citadas. la 
emisión de los mencionados titulas, confeCl'lOn;ldas 
por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre las 
láminas representativas de los mismos, se hacc la 
presente inserción a Jos efectos de su admisión a 
cotización oficial. 

Madrid, 1 de julio de 1991.-EI Director general, 
Rafael Gómez Percragua.-S.161-C. 

MUTUA FRATERNIDAD, 
MUTUA NACIONAL 

Seguros Diversos a Prima Fija 

28004 MADRID 

Paseo de Recoletos, número 21. 

Tercer anuncio 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos. 
28, 3, de la Ley de 2 de agosto de ¡ 984 Y 84, 5. del 
R("glamento que la desarro!l¡¡, de l d(" agosto de 1985, 
sobre Ordt'nación del Seguro Privado, ¡l{'tua!mente en 
vigor y artículo 25, 1. de la Orden del Ministerio de 
ELOnOm¡a y Hacienda de 7 de septiembre de 1987 
(<<Boletín Olicial del Estado» numero 220), se pone en 
conoómiento de los mutualistas, en particular, y del 
público, en general, que. por acuerdo de la Junta 
gen~'ral c"\lraordmaria de mutuahstas, celebrada en 
Madrid el dia 1 de julio de 199L la Enlload ~1ulua 
Frat~rnidad, Mutua Nacional. Seguros Dnersos a 
Prima Fija. tomó el acuerdo de transformar su 
naturaleza Jurídica de Mutua en Sociedad anónima. 

Se ('oncede el plazo de un mes para que los S\.'ñores 
mutualistas disidentes y los no asistentes a dicha 
Jur,ta general cxtraordin;:;ria se adhieran al acuerdo de 
tran510rmación que en la misma se tomó. 

\.-ladrid, 2 de Julio de !'i91.-El Prc .. iJc!11e del 
Comc]o de Admlnlstraoón, 1csl:s Anton.-5.12"7-C. 

y J:' 5-7-1991 
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